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AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO DE 

DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO HASANAL SOCIEDAD ANONIMA 

,: CAPITAL ANTERIOR: S/. 50.000. 000,00 

CAPITAL QUE AUMENTA: S/. 2.850"000.000,00 

CAPITAL ACTUAL: S/. 2.909'000.000,00 

EAÁREAÁARRERR AA RENA AREA EA ARA RA RARA RARE RARE RARA RARA RAR RAR 

Di Copias , 

y MO ¡ a 
, | o zn da ciudad de de rancdos de Quito, capitai de la ! 

República dei Ecuador; hoy día” "veinte y ocho (28) " de 

Abril de mil novecientos noventa y siete, ante mí, Doctor 

- Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, comparecen en forma libre y voluntaria a la 

celebración del presente instrument, el señor Ingeniero 

SANTIAGO. BUSTAMANTE CORRAL, por sus propios y personales 

N derechos y además en su calidad de Gerente General y 

  

«epresentante Legal de. la compañía AGRODOUSTRIAS. SAN 
e 

  

¡ 

E ALFONSO WASMIAL 5.A, según se desprende del nombramiento 
- : 

a 

cebidamente certificado e inscrito que se acompaña Como 

o documento habilitante -a este ¿nstrumert————COMparecon—aOmáS —_—— momo > 

a la celebración de esta escritura pública, los señores 

  
Esteban Pérez, en sy calidad de Gerente General de la 

  

    

   

EPA SOCIÉDAD ANONIMA, José Maria Pérez, en su 
oa pos 

  

    

oOfbafñ 197 

] . JiaY de Ar. dente de 4a compañía PROCONTUR 8. SA. señor    ellán Afteta,.. por sus propics y pergonales 
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la suma de DOS MIL NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES, (S/. 

2.900' 000. 000) por medio “e la compensación de crédit 

“realizados por los accionistas a la compañia, por un monto. 

a de cuatrocientos. sesenta mil dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica; equivalentes a la fecha de la referida 

resolución de la Junta General, es decir el cinco de Julio 

de mil novecientos noventa y seis, a la suma de UN MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 

  

' o éi E mE E EE 

| MIL a 187. E 466" 480. 000) .. El saldo restante, esto es 
Lo. _ . om a 

la suma “de “un “MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES "MILLONES 

o DEA = AR PRL a COTE de o 

  

| CUINTENTOS VEINTE MIL SUCRES (S/. 1.383'520.000), fue ya 
de - 

La , e $ 

pagado por los accionistas de la compañía. pues desde. la 

resolución de la Junta General de cinco de Julio de mil 

   

    

gana me 
E Y "Seís, en lá que se decidió realizar a 

. añ He . .. 

aportes “de acuerdo a la necesidad del proyecto hasta el 

To AS . 
AS no o biftembre de mii” “novecientos noventa y : treinta” y uño 

] A 
seis,. “hasta est e 

    
aa 

“momento, ya se ha: completado ei Capital -       

  

       

danistas de 48 a. “companí a     

: e Oborciónes y “su - derecho * preferente” y 

lora . 

iento de cábital de la compañía. - La . , 

noopaids 555     



  

de la  cómpania sa E “Siutdad de Machachi,'” Cantón “Mejia, 

  

Quinto, y la ciáusula Cuarta del Estatuto Social de la 

empresa, de conformidad con lo establecido en el texto de 

dicha Junta General, que se adjunta como habilitante al 

presente instrumento público.- TRES: La misma Junta General 

de Accionistas de da compañía reunida el treinta de 

Diciembre de mil novecientos noventa, y seis, cuya copia se 

adjunta como habilitante a este instrumento público, 

decidió, ratificando la decisión del treinta y uno de Mayo 
a 

de mil hovecientos noventa y seis, el cambio de: domicilio 

ise
 

Provincia -- “de - -Pichiácha, mediante - la - modificación del 

artículo segundo de. Su estatuto social, el mismo que en 

adelante tendrá el texto establecido en la referida acta de 
-; coto 

Junta General. - CUATRO: Los. comparecientes, con “fecha 
LE AA EI Fa, Ls s RÉF ro e 

primero de Julia de. mil novecientos noventa Y seis, 
- - A 

suscribieron ante el "Notario Público Décimo Sexto del 
2% . o A o > 

- a za NED > a. Hr ss 

Cartón Quito, una escritura pública por la que se realizaba 
” "as 

la modificación Gel artículo segundo del estatuto “Social, 
O AE A E ; e ib E Hs z- si Po 

de modo ue se cambiaba el .Momicilio de. la _empresa, 
PLA sn go 1% 

a EA LE EN NS > ER bt A 

      

instrumento público que en virtud de da presente escritura 

- pública, Y dada la resolución. de. la Junta General de 
AR AR A Pr a 

+ C£    

Accionistas de treinta de Diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, queda resciliado, sin que tenga por tanto. 
. 7 TE De . 7 y 

valor legal alguno en el futuro, 
    

de biendo realizarse Las         

      

  

notificaciones él caso para tal efecto.- 
. E PF, ? 

E traordinaria Y Universal de 

  

dun ta General 

ea po” 
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Accionistas de la compañía, reunida «1 veinte de “Marzo dre 

mil novecientos noventa y siete, decidió cambiar la 

denominación de la compañía por la de AGROINDUSTRIAS SAN 

ALFONSO AGROSANALEFONSO SOCIEDAD ANONIMA, denominación que 

ha sido debidamente aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, conforme consta del «documento adjunto como 

habilitante a este instrumento público. En virtud de esta 

decisión de la Junta General, se reforma también el 

  

3 artículo . Primero del Estatuto social de la compañía, que 

en 2délante tendrá el texto constante. en —“dícha acta de 
4 TT Y ar Po pt qu o. 

Junta General de Accionistas, cuya copia se adjunta tambiér. 
y oe 

como habilitante.- CLAUSULA TERCERA: RESCILIACION: En vista 

del " antecedente cuarto de este mismo instrumento, los 

o - 

comparecientes, rescilian la escritura pública otorgada . A 

ante el Notario "público Décimo Sexto del Cantón "Quito, el 
zo > . 
Pm 

primero de Julio. de mil novecientos noventa y seis, por lo 

que aquella queda sin efecto. ni valor legal alguno, 

o o La 

debiendo . realizarse. las. marginaciones. Y. notifica: “i iones o 

  

respectivas.- CLAUSULA CUARTA: ALMENTO DE CAPITAL: Con los De 

antecedentes expuestos, el señor Santiago Bustamante, en la 

“7 calidad en la qué comparece Y “debidamente ' auto izado para: 

el efecto; declara que la compañía AGROINDUSTRIAS SAN 
ar e z » e. nds 

ALFONSO HASANAL, SOCIEDAD ANONIMA, aumenta su “capital en la 

suma de DOS.. MIL OCHOCTENTOS CINCUENTA MILIONES -pE SUCRES 
e A . A » 

(s/. 2. .8s0* 000. -000) es decir de la “Suma que. Cs 
. . : - ñ > 

CU 15 actualmente tiene de CINCUENTA MILLONES DE '“SUCRES (sé cr 

  

-50'000.900), a la: suma de DOS MIL: NOVECIENTOS MILLONES, DE”.”..    



=-u- 

ha
 

Ss
 SGarooc6 SUCRES, 4S/. 2.900'000.000) «ce acuerdo ou. el valance d 

comDabla, COn Carco 2 la Cimminsación ce los créditos de 

nuevo cecital «ue la po
a los accionistas a la empresa. E 

compañía “se divide en DOS MILLONES  NOVECIENIAS  KIL 

(2'950.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una y "Se encuentra repartido entre los 

+ 
t D)

 ¿ccionistas, de acuerdo con el cuadro que consta del ac 

a
 O de Junta General, que es perte integrante del presen 

instrumento públicc.- CLAUSULA QUINTA: REFORMA DE LOS pa, , . 

—ESTATUICS "DE “LA*COMPÁÑIA: Ei vosta Cel aumenic de capital, 

cambio de domicilio y cambio de denominación acordados en 

las Juntas Generales a las que se ha hecho referencia en 

los antecedentes de este mismo instrumento público, el de
 

señor Santiago Bustamante en la calidad en la que 

comparece, declara que se reforman los artículos Primero, 

Segundo Y Quinto del Estatuto Social de la empresa, de 

acuer edo. con el texto que es parte integrante de. las actas 

¿ O
N
 e Junta General. que . Se anexan al presente instrumento 

- -- o. 

fr público y que se transcriben a continuación: - “ARTICULO 

PRIMERO: Denominación: La denominación de la compañía es 

AGROINDUSERIAS SAN ALFONSO  AGROSANALFONSO SOCIEDAD 

ANONIMA”- “ARTICULO SEGUNDO: La sociedad es de nacionalidaa 

ecuatoriana y tendrá “su domicilio principal en la ciudad de 

Cantón Mejía, pero podrá establecer sucursales, 

Hepre Sataciones o 

“ARTICULO QUINTO: Del Capital 

Machachi ,        
  

      

  

  

ervicios en otras ciudades    
     

   

é1l exterior. 

e 

  

PK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
DECIMO PRIMERO DE QUITO   



CLÁUSULA SEPTIMA: - DOCUMENTOS HABILITANTES.- “Se ácompañan 

Suscrito: El Capital Suisorico y Pagado es de TOZ 

NOVECIENTOS MIEÉLONES EE CRES  (S/. —2.200'"00 O
 

O
 

Ta
 

a
 

> > 

dividido en dos millones rnoveciesntas mil (2900.03, 

aciones ordinarias y nominatrivas de un mil sucre=3 cada 

una.- CLAUSULA SEXTA: DECLARACION  — JURAMENTADA.- El 

compareciente, en la calided en la que comparece y de 

acuerdo con lo establecido en la Resolución número noventa 

y tres punto uno punto uno punto tres punto cero conce 

(93.1,1.3.011) grpedida por la Superintendencia de 

  

Compañías, que fuera publicada en el Registro Oficial 

+ 4 

número doscientos sesenta y nueve (269) de seis de 

Septiembre de mil novecientos noventa y tres, declara bajo 

juramento que acredita que se ha integrado correctamente el 

capital que se aumenta en la compañía por medio de este a 

instrumento público, declarando además que las cantidades 

' señaladas para este aumento de capital son reales y así se > 

encuentran establecidas en la contabilidad de la compañía.- 

: AN : - . : "y 

como documentos habilitantes al presente instrumento e 

público los siguientes: l.- Copia certificada del 

IE A 7 ; : , 

nófiBramiento de  Gerénte.--Gonefal de la compañía. 

AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO HASANAL SOCIEDAD - ANONIMA, - en 

favor del señor Santiago Bustamante; 2.- Copia certificada 

de las actas de la Junta General Extraordinaria y Universal 
  

  
  

E A 

de Socios de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO HASANAL 

SOCIEDAD ANONIMA, “reunidas el treinta y uno de Mayo, eh,” . 

A 

cinco de Julio, el treinta de Diciembre de mil novecientos “1. a
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0000007 
noventa y seis, y del veinte de Marzo de mil novecientos 

noventa y siete.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para: legalizar 

este tipo de instrumentos.- Hasta aquí la minuta que “se 
comparto mi 

encuentra formada por el Doctor Pablo Garcés. Velalcázar, 

Abogado con - matrícula profesional húmero tres ¿Md 

  

cuatrocientos noventa y uno del Colegio de Abogados «de 

2 

Quito, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican 3 

+ : q e . ¿ 

en todas sus partes, y- leída que le fue íntegramente esta. de. 

: es stura, POL MÁ    

  

    
   

Se todo' das Gual dy fe. ES 
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NOMBRAMIENTO 

Quito 13 de noviembre de 1995 

Señor Ingeniero 
Santiago Bustamante Corral 
Ciudad.- 

Estimado Ingeniero: 

La Junta General de Accionista de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN 
ALFONSO HASANAL S.A., en resolución tomada el día de hoy, designó 
1 usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
periodo estatutario de dos años, 

El GERENTE GENERAL ejerce la represer cación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, salvo en su ausencia la ejerce el Presidente. 

Sus facultades y atribuciones constan en la escritura de constitución 
Ge la compañia, otorgada el 11 de enero de 1995 ante el Notario Primero 
del Car.tón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en 
ei Registro Mercantil el 2 de marzo de 1995, bajo el número 623. 

La junta general autorizó al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 

  

    4 

José M. 
Secret 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 
compañía AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO 
HASANAL S.A. 

    

: q 

Quito, 15 de nouembrz de 
$ 

RAZON: — Certifico que el Ing. Santidgo Bustamante Corral., aceptó el 
nombramiento que antecede. 

Quito 15 de noviembre de 1995 , 
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ml É 2011 ischa queda insito al pensa 
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| Quito, 24 de enero de 1995 

Señor Doctor 

Esteban Perez Arteta ecaroara 

Presente - 

De mi consideración: 

" Le Junta General Extreordineria y Universal de Accionistes de la Cormpañíe 
EPA S.A. celebrada en este fecha, tuvo el acierto de elegir a Ud. para el 
cargo de Gerente General de le misma, por el plazo de CINCO AÑOS, 

contados e partir de le fecha de inscripción del presente nombremiento en 

el Registro mercantil del Cantón Quito. 

Usted se servirá hecer constar la ecepteción del cargo entes referido el pie 
del presenie instrumento. 

- 5 PDisgo sErez Pellape 
ARES) ENTE // 

f 

   

tr
 / i 

Acepto el cargo de Gerente Genere! de la Compañía EPA S.A. 

   : Muy aten 

Dr. Esteban Perez/Artete 

Quito, 24 e enero de 1995 

se La Compañía se constituyó en la Noterís Segunda del Centón Quito el día 28 
de enero de 1981. 
La Compañía se 4nscribié en el Registro Mercantil del Centón Quito el día 

20 de febrero de 1981. o a 
€l Gerente Generol de la Compañía tiene ta representoción legal de la 
misma. 

e 

     
    

  

   

Con esta fecha eneda inscrita el presente 

po hoja 01: 18.0-54 A
 

    

decu 

o de Nembrer.iuntes Tome 2 

Quite, hb - ARR 1995 
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   EL REGISTRAL? 
DR. JULIO CLSAR Hits dde



NOMBRAMIENT o / 

Señor Doctor 
José M Pérez A. o . 
Ciudad 5 

Fecha de Otorgamiento: 16 de mayo de 1995 

Estimado Doctor Pérez: 

1.-La Junta Geueral de Accionistas de la compañía PROCONTUR S.A. 
en resolución tomada el día 13 de mayo de 1995 designó a usted para 
el cargo de Presidente de la Compañía por un período estatutario de un a 

año. 

2.- El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. Sus facultades constan en la Escritura de 
Constitución de la compañía otorgada el 12 de agosto de 1975, ante el 
Notario Segundo del Cantón Quito, Dr. José Vicente Troya inscrita en 
el Registro Mercantil el día 4 de septiembre de 1975. 

3.- La Junta General autorizó al suscrito, para otorgar el presente 
nombramiento. 

Josf/| M Rum 

Gerente General 

ACEPTACION: Acepto. desempeñar el cargo .de Presidente de- la 
Compañía PROCONTUR $ 

  

Quito, a 16 de mayo de 1995 

    

   EZ dosé Ñ YzE 

RAZON: — Certifico que el señor doctor José M Pérez A. aceptó el 
nombramiento que antecede. , 

  

     



ZON DE  HPROTOCOLIZACION: A petición de parte PORCOFO 
interesada. en el Registro de Esc: itures Públicas de 

la Notaria Tercera de este cantón, actualmente a mi 

: cargo, en una foja útil, protocolizo el nombramiento 

_de Presidente otorgado por la compañía PROCONTUR 'S.A., 

en favor del señor Doctor José M. Pérez A. que | 

antecede. Quito, veáínticinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco. 

  

$ d
e 

Se bprotocolizó ante mí; y, en fe de 

o 
a. 

ello  confíero esta segunda COPIA CERTIFICAD 

sellada y firmada en Quito, veinticinco de septiembre 

de mil novecientos noventa y cinco. 

 



ANTADE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA AGRO INDUSTRIAL SANALFONSO 

“HASANAL SA.” 

En ty vip dad da rato 2d trar tg oy an a de 1087 da mM 4 rra 

novamantas Aaoventa; san, 4107, ho7 y mate haras iS HA tom), enlas Oñcnas 

del Pe, Esteban Pere A: nicas en el Edificio nternaconal, en la Avda. Patria 
¡al 641 y Amatonas dto pro da asta cagado ca an cobran prazentas tos 

  

apientes accionistas de leompañta Agro industrndoan diosa, 

ACUIOMISTA REPPESEMTANTE CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO a 

FRAZA, Estaban Esraz Artaba 12509,000,00 
. > 

Tartiaga Barstarnante 12:500.000,00 

han 123 votan 1250.00 06 

  

Erecontuy SA lrzatt poro? Arteta 00.000,20 

ara, ITAMUPON a 

por actas reppatantado al patper ento dal qua aporta y paiado ta la 
nunpaRya dc rr Samb.s7 pay apra ad tardan creo o OA yt y orar af 

oa de uerpartas a oprpornnda lertepuorto nl art apta tala, da np z 

ernte, renuncian. aeprasarranta E TS E O E O dE] 

rara al aranta punto, eopetanta on cltrden dana pra nta Aporta 
por o Ppacrtenta 3 [y -Eotoranm Borat Aaptorty ante rr ATOÍ 3, el . 

neranta alq emrpoéy abipa. ambas Prist angra . 
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" ÓRDEN DEL DIA 

Punto Único.- Cambio da domi en los Estatutos de Constitución. 0500010 

" Enfo refor onte a cambio de domikhh > $9 2do drá: La Sodedad es 
denadionaidad Eouatoriana y tendrá sumido prindpal en ta dudad de 
Madhiahl, Cantón Meja; pero podrá etablecer sucursales, agendas, 
representadones o servidos en otras ciudades del país o en el exterior. 

Ho existiendo otra punto que tratar se dedara un receso para la eaboradión 
del acta. ta misma que hiego de ser leida por secretaria. es aprobada y susarita 
por tados los asistentes y por el Secretario que certífica. 

         Aa les dez y odho hyorhs sg levanta la sesión.
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no q e 2 Y mii Oasis MINI to A 
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mm Y PALO 

    

Tr - A - - á == CT. 

ERA Só, E O DT 

O ES 

7 ton . - 

-= 

cn de E 
Be losa Ary adan LO 

ar aa io A, 
FLORA EI E E 

Mmeancente 

TOTAL O 

     

      

    

     

En vista de que se ercuer tra representada da totadad del capita susento y 
e, de cunformidaa con fo E AE TO O 

"esuelvar pOr UNSCaradad CONTI e Nu La 

20 da aran or 

1 Aumento de£apital o : : : : : 

Zo Rararrma de IStaTulOs 27 

Actúa corao Presidente de la Junta Ue 
Cor paña, Doctor a > mo 

Sustarnanitea E, " 

- .. - Po” - . , A : Acontnuacóa la presidenta Oopube Que la Drocada DUELA E Ea 
Orden del Dia, en surestectivo aqaen: ¿£,   
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1. — Aumento de Capital 

La Saendia pene en conocimiento de hoz señores acueniztas que el credito 
matiza tonal solicitado ante la CF, ha sido aprobado conta condon especial 

Para suo trunardación de aisrientar, hasta al 31 de diciermtr e de 1926, el 

Vapital suecrito y pagado de la Compaña a um mónta na menor de 

24 E 200 000,000 00 FONTS IL CRE CIENTOS MILLONES DE SUCRES:, 

£or tal, los sodos resuelven aumentar el capital suscrito y pagado en la suma 

de E LSO 000,.00d,00 (07 ML. OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
SL PES iasta a 31 de ida nbrede 1299, 

Para Lal oferte los Oo deciden cap Arta a los pr Estare reatzados po OS 

4nesz a. del ados a en aj miente cunde o 

FECHA DOLARES 

1-11-95 «5.000 

1-12-95 10.000 
1.0295 30.000 

1013-96 70.000 

2 95-96 150.090 

¿07-90 70.000 

INTA 65.000 

24-07-26 60.009 

TOTAL” 460.000 Sf.1.466'420.009,00 

Pra ia capilalzación de estos cráditos los socios convienen en que s 
cormiertan ada tasa de carito vigente al día de hoy 5 de Jo de 1928 con un 

tipo «e cambio iqu ala 31089urespo dólar. o. o 

Los socios pagarán el saldo dal aumento de e capital has ta alcanzar elmonto de 

24.2 00'000,008. acordado. hasta el 31 de diciembre de 199%, mediante 

aparte: entbase atas necesidades del proyecto, 

Ul trámite tegal de Aumento de Capital estara también terminado hasta el 31 

de driembre de 12926, / 

Con el aimento de capital acofdado y el que tiene actualmente ta compañía, el - 
capital 33 de ta 

OY eciones ordinarias y nommativas de 

  

NY Ma sust av pagaio, ascentoráca ta suma de” 

006011 

   



  

  

2. Reforma de Estatuto:  +«ciates.- 

El Eressiante Jo la =o A, e Ajos de las dencimas 

abate pa cauto oda ra a ra SL TI 

CG o o tea naa 

“Ayticulo Cinta. Dal Capital Suscrito Ej Capital Suscrito y Pagado es de 

2 G00000.000,00 dividido en < 200,000 acciones ordinarias v nosninativas de un 
miisucres Cada una. 

Con estos antecedentes, e cavital social de Agroindustrias" San Alfonso 
"Hasan 34 o uedara mtegrado de la siguente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

ANTERIOR CAPITAL ACTUAL 

po 70554 UE TUESODUO 0 > 72 O 

  

uo 
"Santiago Bustamante 1 712'500.000,00 72m 123.00 
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TOTAL 2.900'000.000,00 

Mk. osrtiendo otro punta que trato” se de dara un receso para la elaboración 

del 3La la misma que luego de ser lada por secretaria, es aprobada y suscrita 
t 

       

    

  

    

y atar 
s tados los asistentes y pu el Secretario que certifica, 

4 4az diez v nueve Portas ze lpvanta la sesión. 
¿ ALE 7 

s - SA z ( j 7 ZA 
Esfañan Pérar 2rtota 
PRESIDENTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO HASANAL S.A. 

En la ciudad ae Quito, en la Oficina del Dr Esteban Pérez, ubicada en la Avaz. Patria Nc. €20, el dia 

de hoy, 305 de Diciembre de 1286 ,3 156 10:00 horas, se reónen los accionistas de la compeñiz 

  

  

AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO HASANAL S.A., señores: » 

! ACCIONISTAS REPRESENTANTE CAPITA. PAGADO | 
| EPA S.A Esteban Pérez Aneta 12'500.000 

12'5093.000 Santiago Bustamante 

12529.000 ¡ Juan Josi Avelián 

        Eo PROCONTUREA José M. Pérez Aris: 17'509.000 
L TOTAL | 50004009 
  

Por encontrarse presente ¡a totalidad dei capita suacrito y pagado de la compañia, tos accionistas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañia, deciden instalarse en Junta 

General Extraora:maria y Univereal de Accionistas, con el fin de tratar sobre el siguiente orden del dia: 

a. Ratificación de las resoluciones de las Juntas Generales de fechas 31 de Mayo y 5 de Julio de 

1306. 

2. Reeciliar y dejar sin efecto la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto de . 

Quito, el primero de Julio de 10898. 

S. Aumento de capital, cambio de domicilio y reforma de estatutos sociales de la compañia 

Preside este reunión el Dr. Esteban Pérez Arteta y actúa como Secretario, el señor Santiago 

Bustamante C. 

Ce inmec:ato 6e pasa a considerar los puntos que se han aprobado como oroen del dia: 

1 - En cuanto al primer punto del orden del dia, el Presidente de ta compañia, toma ¡a palabra y dice 

que cree conveniente ratificar lza resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas de la empresa 

que se reunieran el treinta y uno de Mayo y el cinco de Julio de mil novecientos noventa y seia, de 

mado que se continúe con la legalización de aumentar e' capital de HASANAL, y cambiar au domicilio 

¿2 la cuudad de Machach:. 

  

-Los accionistas de- la compañia dicen estar de acuerdo .cori la. proposición -del Presidente de la 

empresa, por lo que unánimemente aprueban ratificar las resoluciones de las Juntae Generales 

mencionadas, en lae cuales ee decidió el cambio de domicilio y el aumento de cpaital social, en su 

orden. 

2.- En cuanto al segundo punto del orden del día, y una vez que se ha decidido ratificar el cambic de 

domicilio de la empresz, los acrionietas unánimementz deciden, de acuerdo a lo ¿establecido enei___.. 2. 2, 
articulo mil quinientos ochenta y ocho del Código Civil vgente, deciden Reesciliar la escritura pública . 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto de Quito, Doctor Gorz zio Román Chacón, con fegha primero 

de Julio de mil novecientos noventa y eeie, debiendo tomarse ¡29 respectivas anotaciones marginales 

en dicha escritura pública, una vez que se otorgue aqueia a la que da origen la presente Junta: * 

General de Accionistas. 
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00NN013 
3.- Como comaecuencia de las resoluciones adoptadas por esta Junta General, el Presidente de la 

compañie dice que, para facilitar la escrituración del aumento de capital y reformas estatutarias y 

scorgadss y en esta Junia Rabf csose, ee las trete de muevo y se estsbiezca un texto dehnitivo para 

ellae, esbre todo tomando en cuenta que el capital suscrito y no papado establecido en el acta de 

cinco de junio, se encuentra al momento integramente pagado. 

y S
e 

Para el efecto, el Presidente de la compañia, dice que es necesario aumenter el capital socia! en la 

suma de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, de mado que, del capital 

actual de CINCUENTA MILLONZS DE SUCRES, ee eleve a la suma de DOS MIL NOVECIENTOS 

MILLONES DE SUCRES, aumento de capital que se realiza mediante la compensación de créditos 
Otorgados, en iguales proporciones, por los accionistas de la empresa. A continuación, expone el 

cuadro de integración de capita! para el aumento acordado: 

Cuadro de Integración de capital para el aumento acordado: 

  

      

    

  

  

  

  

        
EPAS.A. 12'500.000 712'500.000 |  725'000.009 25% 
Santiago Buetamante |  12'500.000 712500. 000 725'000.000 25% 

[| Juam José Aveñán | — 12:500.000 712.500.000 |  725'000.000 25% 
* [PROSONTURSA 12500.000 717500.000 725'000.000 25%. 
        E 

: Oebe aclararse que el-capital social cuyo aumento se acordara en el acta del cinco de julo de rril 

noracientos meventa y ecis, y se rabfica en esta reunión, se encuentra al momento integramente ol 

suscrito y pagado por los accionistas de la empresa, quienes son todos de nacionalidad ecuatoriana. | 
“El aumento de capital se lo realiza por medio de compensación de varios oráditos otorgados por ica 

sccionietas a la empresa, conforma coneta de la contabilidad de la misma. 

  

    
Los aocionistse aceptan de forma unánime el sumento «de «capital y el mecanismo por el cual ae lo 

realiza. Aceptan además el cuadro de integración de capital transcrito. : ol 

A. continuación, el Presidente de la compañia propone discutir y aceptar el cambio de domicilio a la 

ciudad de Maohachi, lo que ee =probado por loa eccionielas, quienes disponen se tramite dicho 

cambio de domicitio. 

Con lo expuesto. el Presidente -de la compañia, propone a los accionistas, se tome en cuenta el 

siguiente texto para taereformas aprobadas Y ratificadas: 

  

    
    

a) Reforma el ertícuto segundo del Régtatuto Social: 

bLa_epgiédad es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá eu-domicilio prinoipal———- 
. Cafitón Mejia, Pyóvincia de Pichincha, pero podrá establecer agencias, 

y o servicios erí otras ciudades del pais o en el exterior.” 

nto del Estatuto Social: 

      

   

        

   

    

apítal euscrito y pagado de la compañia es de DOS MIL NOVECIENTOS 

. 2.900'000.000,00). dividido en dos millones novecientas mil (2'800.000) 

Aminativas de un mil eucres cada una. Este capital podrá aumentarse por   



resolución de la Junta General de Accionistas, debiendo cumpliree con las formalidades del cazo 

eetablecidae en la Ley. Los ecciometas tenorán derecho preferenis en proporción a eue acciones, 

para auecribir las Que se emiten en: caso Ce aumento de capita!” 

c) Reforma de la cláusula CUARTA del Estatuto Social: 

“CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El capita! suscrito y psgsao de le 

compañia es de DOS MIL NOVECIENTOS MILLONES DE SUCREE dividido en dos milionse 

novecientas mil acciones ordinarias y nominativas de un mil eucres cada una., y se encuentra 

integramente suscrito y pagado =0r ios accionietas, de la e:guiente manera: 

  

        

   

  

  

  

  

  

  

E EOARIACSUSCROO Y PAGADO] 
725'000.000 

Gantapr Bustamante | 725'000.000 
Juan se Avellan : EPA 
  

    
      "ROCONTUR S.A. 725090. 000       

  

La Junta General decide aprobar el texto y.cuadros. propuestos por el Presidente de la compañia. 
asjando conetanciz de que se ha respetado su derecho preferente para el aumento de capital 

acordado. Decide también sutorizar al Gerente General de la empresa para la suscripción de todo 

documento necesario para legalizar las resoluciones de la Junta General y en especial la escritura 

pública correspondiente, y para que realice toda tramitación tendiente a la legalización e inscripción . 

  
respectiva en el Registro Mercantil correspondiente. 

. For mo existir más puntos que tratar, la presidencia, concede a secretaría, un receso de 25 minutos 

para que elabore el at:a respective de la Junta General; Una vez concluido el receso, ee da lectura de 

la presente acte, la miema cue ee aprobada por unanimidad por los accicristas de la compañia, 

quienes para constancia suscriben en unidad de acto. La Junta concluye a tás 12:30. 

    
_SANTIABO BUSTAMANTE     a A a e 

  

o UN ESTEBAN PEREZ ARTETA ] A EPASA. o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO HASANAL S.A. 

: En la ciudad de Quito, en la Oficina del Dr. Esteban Pérez, ubicada en la Avda. Patria No. 640, el 
dia de hoy, 20 de Marzo de 1997, a las 10:00 horas, se reúnen. dos accionistas de la compañía 

  

  

  

  

  

  

        
  

AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO HASANAL S.A señores: A A 

ACCIONISTAS REPRESENTANTE CAPITAL PAGADO 

_EPASA  . Esteban Pérez Arteta P 12'500.000 
Santiago Bustamante 12'500.000 
Juan José Avelián 12'500.000 
PROCONTEUR S.A. José M. Pérez Arteta 12'500.000 : 

TOTAL 50'000.000 

Por encontiarse préséntela totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia. dosaesionistas, -- Í-> J 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 280 de ta Ley de Compañía, deciden instalarse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el fin de tratar sobre elsiguiente-onién - A 
del día: 

CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

PresideJa reunión el Sr. Esteban Pérez, y actúa como secretario el Sr. Santiago Bustamante C.   
En cuanto al único punto del orden del día, el Presidente de la compañia, toma la palabra y dice 
que cree conveniente cambiar td denominación de la cómpañía, pues ta actual se presta para 
confusiones con otros nombres de empresas y marcas comercializadoras de productos agrícolas 

. Que han sido registradas por sus propietarios, por lo que dice que ha solicitado a la 
Superintendencia de Compañias la reserva de la siguiente denominación: AGROINDUSTRIAS 
SAN ALFONSO AGROSANALFONSO S.A., habienelo obtenido su respuesta positiva, conforme 4 

- consta del trámite No. 02126 de 17 de Marzo de 1997, n-elcual se la reserva por noventa días. $ 

FA Jos accionistas de ta compañía, de forma unánime aprueban la sugerencia del señor Presidente 
A de la empresa, por Jo que aprueban el cambio de denominación que ha sido aprobado por la 

Mo Supeñrtendencia e Compañías, de modo que la nueva denominación de la empresa' será 
YM, AGROINDUSTRIAS SAN ALFONSO AGROSANALFONSO S.A. | 

Y A o . . o. - . . . > o. Pos o 

' Y Como consecuencia de la aprobación al cambio de denominación, el Presidente de la empresa 
- «¿ice además que es necesaño reformar el artículo primero del Estatuto Social de la compañia, pol 

1 “Articulo Primero: Denominación: La denominación de la compañia es AGROINDUSTRIAS 
ONSOJAGROSANALEINSO S.A” | 

ás ide a fobar el texto propuesto por el Presidente de la compañía, y además 

  

   

  

       

   de la emprosó para la suscripción de todo documento necesario para A 

   



  

legalizar las resoluciones de da Junta Genera! y en especial la escritura pública correspondiente, y 
para que realice toda tramitación tendiente a la legalización e inscripción respectiva en el Registro 

Mercantil correspondiente. 

Por no existir más puntos que tratar, la presidencia, concede a secretaria, un receso de 15 minutos 
para que elabore el acta respectiva de la Junta Genera!, Una vez concluido el receso, se da lectura 

de la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los accionistas de ta compañía, 
quienes VAR suscriben en unidad de acto. La Junta concluye a las 12:30. / 

As 
A PI      

    

Esteban Pérez , Arteta 

EPA S.A. 2”) 
.o- / 

An
 

PROCÓNTUR S.A. -- 

  

A A o a. 
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CO PERUBLICA DEL ECUADOR ] 
A 

| SUPERINTENDENCIA DECONPANIAS 
COGONOAS 

REFUBLICA DEL ECUADOR 
RINTERDENCIA DE COMPARTAS 

Ko, Trarite 07126 

" Ciudad: 6356 TT 

: FECHA: ¿750 
A RT 
3157 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

—- PRESENTE: A A A 

A FIN EE ATENDER SU PETICION -PREVIA REVISION DE NIESTROS ARCHIVOS LE INFORMO ÓN - 
E SU CONSULTA PARA CARETO DE NOMBRE - DE LA COMPARTA: 77 A o 

o 059210 ASRCIRCUSTRIAS SAN ALFONSO RASANAL S.h. Po -- A A A 
. _ fa TENIDO EL SIGUIENTE RESULTAR: A 

A RUFCNSO ARISAN Soho TT > nt e 

A o A e —Á q - 
. AGROINDUSTRIA “EAN RUFORSO ARIS S. PT A A IA 

-3 .AGROINDAST: q x_Á  _-_—_ A > _ _AAA+<>>e OA 

: ACEPTADAS 0 

A 

: —- — PARTICUCAR UE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES TT 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ESTA . DENOMINACION SE ; 

RESERVARA UNICAMENTE 

2.90 .DIAS. 
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a o Se otorgó ante mi, en ie . 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

í 

mil novecientos noventa y siete.- 

irmeda Y sellad: su
 en Guito, a veinte y nueve da abiilo > 

    

   

SeEcimo PRIMERO 

QUITO - ESUADORFO ARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

RAZON.- Mediante Resolución No. 97.1.1.1.1445, dictada por 

la Superintendencia de Compañias, el diecinueve de junio 

del presente año, fue aprobada la escritura pública de 

Aumento de Capital, Cambio de Domicilio, Cambio de 

Denominación: y Reforma de Estatutos de la Compañia 

Agroindustrias San Alfonso HASANAL Sociedad Anónima, 

otorgada ante mi, el veinte y ocho de abril del año en 

" cúrso. Tomé nota de este particular al margen de la 

respectiva matriz.- Quito, a veinte y tres de junio de mil 

novecientos noventa y siete.- 

  

   
30 o 

  

    
    

“ESPINO 
NOTAR R INDTARIO: DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

q MO PRIM ERO., 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS - 

  

000 A01 6 
NOTARIA 

PRIMERA 
RAZOB: edite Resolación Ha, F7F.1,.1,1.139%, dictada 

por la intendencia de Cospaníias de Duito, el 1% de 

dunia de 1.97: se aprueba el cambio de desocainación, 

el casbia de domicilio, el ausento de capitai y la 

reforea de estatutos de la compañia POFOTNOMISTRIAS SAN 

ALFONSO POROS FONSO S.A. antes faqreinduestrias San 

Sl Dando ciueplisiento a lo dispuesto - 

  

Alfonso HEGÓA, 

en dicha resolución en su artículo segunda tosé nota de 

este particular? al sargcen de la respectiwa escritura _ 

eo matriz. por. la-? cual. se constituvó dicha compañia, 2 a 

otorgada en esta Notaría, el 1 de enera de 1.7%3, 

. Qui to, 24 de Junio de 1.977. 

   
   

RAZON: El Contrato Escritural que antecede queda anciado e inscrito con los - 

números 1864 del Repertorio y 20 del Registro Mercantil, hoy Lunes a las nue - 

ve horas.- DE mues 2 

. » 
a > 

2 o RA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

. ” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” 
co 

caña zolo ero pstaneaa? os 6hesdome Br A OPA o do 0000017 

coma do et On Li TRACIÓN NS. 97. 1.1.1: 1313 58 a. o . pa 

dl 

-010b61Jei ai 13 -.o9+1tiBay ALBELLÁ Chiríbegs vhcostao: +. -.eesin: sv 
: INTENDENTE DE COMPAÑIAS ÑX QUITO > 

Mo A, Ñ S 27 

CONSIDERANDO: xo? _IAAAAA 

QUE ase hen presentado a este Despacho tres testímoalos de 

la escritura pública de Cambio de denominación de la compañía 
AGROINDUSTRIAS SAM ALFONSO HASANAL S.A. por la de AGROINDESTRIAS 
SAN ALFONSO AGROSANALFONSO S.A., cambio de domicilio de la ciudad 
de Quito a la ciudad de Machachi, aumento de capital y reforza de 
estatutos, otorgada ante el Motario Décimo Primero del cantón Quito, 

el 25 de abríl de 1997, con la solicitud de su aprobeción; 

mn A QUE ee ha cumplido con el trámite establecido en el segundo 
inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías sin que se haya presentado 
en este Despacho opostción al mencionado acto jurítico; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
wediante uemorando No. 1155 de 1% de Junio de 1997, ha emitido 
iaforue favorable para la aprobación solicitada: 

ZN ejercícilo de las atribuciona conferidas iediante 
Resolución Ho, ADA.,97066 de 3 de marzo de 1997; 

i RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, -— APROBAR el Canbío de denominación dz la compañía 
. AGROTADOSTRIAS SAN _ALPONSO _HASANAL..S.A. —por.. la de AGROTNDUSTRIAS --. 
e ALFORSÓ AGRÓSANA! 50 S.A., al. .emmbio de domicilio de la cindad .- 
N “de Quito 2 os: chachi, el ausento de.capitel y la reforin    

   

- Me estat Aa De en da referida esceítures..0= : 
vr NS 

que los otarise' Dáciso ' Primera” $e 
paja Guíto tomen nota al marzen de las matrices, de 

2 que se aprueba y de la constitución, en su 
du la presente Resolución, y sienten en las 

     

      

   

   

  

   
        

    

   

A
 

nl DISPONER que el Registrador de la nd É 

sebf, en el Registro Mercantil a su cargo, Inscriba : 
ita Reñóluatón; que el Registrador Mercantil del . ¿ 

Mich -—Cóme uote Je tel Inscripción al margen de la * 
Sas ”, que dichon funcionacios sienten en les copías las 
y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo,    

SPÓNER que un extracto de la referida escritura 
000, NOR, On uno _de los periífdicos de mayor 

Mi. 

DADA y Liqneda en Quico, "1 9 JUN 1997     
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"RAZON: La Resolución que antecede queda anotada e inscrita con les núsie- 

ros 18364 del. Hepgrforio y 20 del Registro Mercantil, hoy Lunes a las mue- 

ve horaso.- Machachis:4gosto«18 ¡dé 12,997.- Certifico.- El Registrador oy 
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" RAZON DE PROTOCOLIZACION : El dla de hoy, en el Registro de 

> Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi 

cargo, en álecisiete iojas útiles protocolizo la 

documentación que antecede.- Quito, a veinte y nueve de 

. Agosto de mil novecientos noventa y siete.- firmado) El 

Notario Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo. Sigue un 

sello.- 

Se protocolizó ante mi, en fe 

e y 
de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de Agosto de 

mil novecientos noventa y siete.- 

  
.. s      

   
n + ¿A 

BEN DARIO ESPINOSA IT”, 

ECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

     

    DECIM ARO 

QUITO - ECUADOR 
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